
– Queja 20/2742, ante la Dirección General de Infancia y Conciliación, relativa a la denuncia anónima 
de malas practicas de contención de conductas disruptivas de menores internos en un centro de 
protección.

– Queja 20/3010, ante la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación en Almería, relativa a la situación de un adolescente, de 17 años, que lleva cinco años en 
acogimiento residencial sin estar escolarizado.

– Queja 20/3128, ante la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, relativa a la 
reducción de plazas en centros de protección de menores financiados con subvenciones públicas con 
motivo de la crisis económica y social derivada de la pandemia provocada por la Covid-19.

– Queja 20/3316, ante los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Antequera (Málaga), dando traslado 
de la denuncia sobre la posible situación de riesgo de una menor.

– Queja 20/3833, ante la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación en Cádiz, relativa a una denuncia anónima de la situación de riesgo/desamparo de un 
menor discapacitado residente en Algeciras (Cádiz).

– Queja 20/6944, ante la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación en Sevilla, relativa a la supervisión de un centro de protección de menores ubicado en el 
municipio de Castilleja de la Cuesta por los actos disruptivos de un menor hacia su educadora.

– Queja 20/7139, ante los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Sevilla, dando traslado de una 
denuncia por la posible situación de riesgo de dos hermanos, menores de edad, residentes en dicho 
municipio.

– Queja 20/7141, ante la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación en Sevilla, relativa a la denuncia anónima por la situación de riesgo de una niña de tres 
años residente en el municipio de Mairena del Aljarafe (Sevilla).

– Queja 20/7142, ante los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Almería, dando traslado de una 
denuncia anónima sobre la posible situación de riesgo de dos hermanos, menores de edad, residentes 
en dicho municipio.

– Queja 20/7143, ante Servicios Sociales del Ayuntamiento del Ayuntamiento de Pulianas (Granada), 
dando traslado de una denuncia anónima sobre posible situación de riesgo de varios hermanos, 
menores de edad, residentes en dicho municipio.

– Queja 20/7319, ante los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Utrera (Sevilla), dando traslado 
de una denuncia anónima sobre la posible situación de riesgo/desamparo de dos menores de edad 
residentes en dicho municipio.

– Queja 20/7553, ante los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Castilleja de Guzmán (Sevilla), dando 
traslado de una denuncia anónima sobre la posible situación de riesgo de un menor.

1.7.3.2. Colaboración de las Administraciones
Con respecto a la colaboración de las Administraciones con esta Institución en materia de Infancia, 

Adolescencia y Juventud hemos de considerar que ha sido aceptable. La agilidad en emitir los informes 
requeridos suele ser satisfactoria en su conjunto.

1.7.3.3. Resoluciones no aceptadas
No obstante hemos de destacar la siguiente resolución dictada por el Defensor que no ha obtenido 

la respuesta colaboradora de las Administraciones Públicas afectadas, conculcando las previsiones 
establecidas en el artículo 29.1 de la Ley 9/1983, del Defensor del Pueblo Andaluz:
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http://defensordelmenordeandalucia.es/investigamos-si-un-adolescente-de-17-anos-lleva-cinco-anos-en-acogimiento-residencial-sin-estar
http://defensordelmenordeandalucia.es/queja-de-oficio-por-el-cese-de-la-continuidad-de-la-atencion-a-menores-inmigrantes-no-acompanados-en
http://defensordelmenordeandalucia.es/actuamos-de-oficio-ante-un-robo-con-violencia-de-un-menor-en-un-centro-de-proteccion
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